
 
DETERMINANTES AMBIENTALES  

PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DEL 

QUINDÍO  
 

Resolución No.720 de 2010 
  

Encuentro ambiental: Autoridades 
Territoriales 2012 - 2015 

 

Armenia, 25 de Noviembre de 2011 



CONTEXTO GENERAL: 
-Las determinantes son una directriz del Plan 
Nacional de Desarrollo. 

-La Ley 388 de 1997 ha tenido un avanzado 
desarrollo. 

-Las determinantes ambientales nos invita a 
mirar el territorio de una manera diferente. 
Circular 023/2010 de la Procuraduría: 
Adopción de un nuevo modelo de desarrollo 

 

  



Gestión ambiental: Elementos 

MINISTERIO AMBIENTE: Política Ambiental  

CAR: 

Administración 

RN y el medio 

ambiente 

MUNICIPIOS: El Territorio 

Gremios, empresarios, comunidad 

Ministerios 

Institutos investigación 

Ideam, Instituto 

Humboldt, Ingeominas… 

Departamentos 



La Gestión Ambiental en el Nivel  
Regional 

La CRQ: Administrar los RNR y el medio 
ambiente del Quindío y propender por su 
desarrollo sostenible. 

Administrar : ejercer autoridad 

 

 



Funciones de la CRQ (Art. 31)  
1. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales 

en materia ambiental, y las del orden regional que 
hayan sido aprobadas 

2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental. 

4. Coordinar la preparación de planes (Plan de Gestión 
Ambiental Regional-PGAR, Plan de Ordenación y Manejo 
de la Cuenca del río La Vieja-POMCH). 

5. Participar en procesos planificación y O.T. 

-2012: proceso de ajuste o formulación de los POT de segunda 
generación. 

-La CRQ está presta a asesorar y brindar la información disponible 

 

 



Determinantes Ambientales 

•Artículo  10º de la Ley 388 de 1997. En la elaboración 
y adopción de sus planes de ordenamiento territorial 
los municipios y distritos deberán tener en cuenta las 
las determinantes ambientales, las cuales  
constituyen normas de superior jerarquía, en sus 
propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 

     

 



En otras palabras… 

Las Determinantes Ambientales son el 

conjunto de directrices, orientaciones, 

conceptos y normas que permiten el 

adecuado reconocimiento del Componente 

Ambiental en los Planes de Ordenamiento 

Territorial. 

 



EL CAMBIO CLIMÁTICO COMO 
DIRECTRIZ AMBIENTAL PARA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

-Variabilidad climática que potencializa los problema 

ambientales. 

-Proyecciones del IDEAM al 2040 

-Invita a trabajar en la gestión del riesgo 

-Cumplir con nuestra funciones y las normas del POT 
es nuestra mayor contribución. 



DETERMINANTE AMBIENTAL PARA  
LA ARTICULACIÓN DE LOS PLANES 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CON LA PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 
REGIONAL 



•Plan de Gestión Ambiental Regional 
(PGAR): 2003-2019. 

 -Articulación de los proyectos del municipio con el 

Plan de Acción de la CRQ    
   

•Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
del río La Vieja: 2008-2019. 

-Proceso permanente que genera nuevas 
determinantes ambientales. 



 

DIRECTRICES PARA EL ANÁLISIS DEL 
ENTORNO AMBIENTAL REGIONAL  



 

•Cuenca Hidrográfica 

    

•Parque Nacional Natural.  

   

•Reserva Forestal Nacional. 

    

•Distrito de Conservación 

  de Suelos  



• Amenaza sísmica regional 

• Amenaza volcánica regional (Machín) 

 

 



DETERMINANTES PARA LA GESTIÓN 
AMBIENTAL 



• Unidad de Manejo de Cuenca – UMC  

(Acuerdo Consejo Directivo que aprueba PAT 2007-2009)  
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                 

•  Sistema de Áreas Protegidas (Acuerdo 02 de 2005) 

        

 



DETERMINANTES AMBIENTALES PARA 
EL ORDENAMIENTO RURAL 



Zonificación Ambiental 
Decreto 3600 de 2007 



SUELO DE PROTECCIÓN RURAL 

ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL  
   

Áreas Naturales Protegidas 

•Parque Nacional Natural de los Nevados (Resolución 

Ejecutiva No.148 de Abril 30 de 1974)   

•Distrito de Conservación Suelos Barbas – Bremen 
(Decreto 2372 de 2010, Acuerdo 012 de 2011) 

        
 

 

 



 
 
Áreas Naturales Protegidas 

 •Distrito Regional de Manejo Integrado de los Páramos 
y Bosques Andinos del Municipio de Génova (Decreto 

2372 de 2010 Acuerdo 010 de 2011).   

 

 

 

 

  

 

 

 

 



Distrito Regional de Manejo Integrado de Salento:  
Decreto 1974 de 1989; Decreto 2372 de 2010, Acuerdo 011 

de 2011) 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil  

(Decreto 1996 de 1999) 



Áreas forestales protectoras 

•Reserva Forestal Nacional (Cordillera Central): Ley 2ª. 1959, 

Decreto 2372 de 2010. (Gobernabilidad del Ministerio de Ambiente…) 

 

•Nacimientos de Fuente de Agua:  

(Decreto 1449 de 1977) 

 

•Faja Paralela a los cauces : (Decreto 1449 1977)   
     

• Áreas con Pendientes Mayores al 100% 

Decreto 1449 de 1977). 

       

      

 



Áreas de especial importancia 
ecosistémica 

 

•Páramos.       
     

•Humedales 

 

 

 

 

 

•Rondas hídricas (Decreto 1541 de 1978) 

 

       
•  



Áreas de especial importancia ecosistémica 

•Áreas de Interés para Acueductos Municipales (Ley 99 de 

1993; Acuerdo 008 2008 POMCH)    
   

•Áreas de Interés Estratégico 

   Predios de la CRQ 



Áreas de especial importancia ecosistémica  
 
Áreas para protección de la biodiversidad 

üJardines Botánicos (Decreto 1608 de 1978)   
        

üCentros de Rehabilitación de Fauna  (Calarcá)  
     

üRelictos de Bosque (Acuerdo 008 2008 POMCH)    
        

üCorredores Biológicos: (Acuerdo 008 2008 POMCH)   
        

ü Áreas de Importancia para la Conservación de Aves-AICA (*)

     

 



ÁREAS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y 
GANADERA Y DE EXPLOTACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES  

Áreas de Producción         
Agrícola sin Restricciones 

(Suelos Agrologicas clases I,  

 II y III): 

-No pueden ser urbanizados: 

Expansión, suburbano, vivienda 

Campestre.  

-Información escala 1:100.000 

-Necesidad de mejorar la escala: 

1:25.000. 

La autoridad en suelos: IGAC 

  



PRODUCCIÓN SOSTENIBLE EN SUELO 
RURAL  

Suelos agrológicos I, II, III, IV, V, VI, VIII. 
 

Determinantes: 

Áreas de Producción  Agrícola con Restricciones.  

•Normas para el Cultivo de Yuca     

 

Áreas de Producción  Pecuaria con Restricciones  

•Normas para Establecimiento y Manejo de la Ganadería 
Intensiva 

 

Agroindustria (actividad complementaria) 

    



   Áreas de desarrollo turístico 

Decreto 3600 de 2007: los servicios ecoturísticos, 
etnoturísticos, agroturísticos y acuaturísticos podrán desarrollarse 
en cualquier parte del suelo rural. 
 

•Ecoturismo: (Ley 300 de 1996)     

•Agroturismo: (actividad complementaria a la actividad 
agropecuaria). (Ley 300 de 1996)    

•Acuaturismo: Ley 300 de 1996 

                   

                  Nota: Conflicto de uso de la industria turística 

                           Reto de los próximos POT 

•Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario (ley 300 de 1996) 

                      No se encuentra reglamentada 

 

 

 

     

     

  

 



ÁREAS E INMUEBLES CONSIDERADOS 
COMO PATRIMONIO CULTURAL  (Suelo 
de Protección) 

Zonas de Interés Histórico     
     

Zonas de Interés Arqueológico    
     

Zonas para la Conservación y Protección de la Identidad 
Cultural    

•Paisaje Cultural Cafetero   



ÁREAS DEL SISTEMA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS (Suelo de 

Protección)  

•Zonas para la Ubicación de Sitios de Disposición Final de 
Residuos Sólidos. 

 

•Zonas para la Ubicación de Sitios de Disposición Final de 
residuos peligrosos  

 

•Zonas para la Ubicación de Sitios de Disposición Final de 
escombros 

 



 
•Zonas para la Ubicación de Plantas Incineradoras de 

Residuos.  

 

•Zonas para la Ubicación de Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales. 

 

•Zonas para la Protección de las Aguas Subterráneas 

 



ÁREAS DE AMENAZA  
(Suelos de Protección)  

Zonas con Susceptibilidad a Fenómenos Naturales y 
Antropicos 

   

• Áreas Susceptibles a Inundaciones.  

• Áreas de Amenaza Sísmica      

• Áreas  Susceptibles a Erosión y Deslizamientos  

• Áreas Urbanas Expuestas a Amenazas y Riesgo. 

• Áreas con Susceptibilidad a Vendavales    

• Áreas con Amenaza Antrópico Tecnológica  
  

   



Zonas con Susceptibilidad a Fenómenos Naturales  
y Antropicos 

• Áreas con Susceptibilidad y Riesgo a Incendios Forestales
  

 

• Áreas Contaminadas.  

     (Tramos de ríos o quebradas 

       que reciben los vertimientos 

       de centros poblados, de 

       curtiembres y centrales de 

       sacrificio). 

 



DESARROLLO RESTRINGIDO EN 
SUELO RURAL. 

•Suelo Suburbano (Densidad construcción 4 vivienda/Ha) 

ü    Índice ocupación 30%, 70% vegetación (Paisaje rural)  

ü    Corredor vial suburbano: ancho máximo: 300 metros 

ü     Unidad mínima de actuación en suelo suburbano: 2 Has:               
(Decreto 3600 de 2007) 

•Centros Poblados Rurales: Deben delimitarse  

•Áreas Destinadas a Vivienda Campestre: Decreto 097/06 

   



Otras determinantes del suelo rural 

•Unidad Agrícola Familiar (UAF). (Incoder Acuerdo 174 
de 2009) 

 

 

 

 

•UAF para estratificación socioeconómica 

 

•Determinantes ambientales para la adquisición de 
predios por el INCODER 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

DETERMINANTE DE 

MINERÍA  
 
 
 
 

La Minería en el Ordenamiento Territorial Municipal 
(Guía metodológica del MAVDT: debe incluirse en 
los POT. 

 

Zonas excluidas: Páramos 

Minería de material de arrastre, canteras, arcilla 

 

 



DETERMINANTES AMBIENTALES PARA 
EL ORDENAMIENTO URBANO 



Suelo Urbano (Ley 388 de 1997): aplican las 
determinantes anteriormente relacionadas. 

- Acuerdo 06 de 2010: Árbol urbano 

Suelo de Expansión Urbana (Ley 388 de 1997): aplican 
las determinantes ambientales y otras especificas – 
Plan Parcial. 

  

Suelo de Protección:      

•Corredores Urbanos de Conservación. (aplican las 
determinantes ambientales    

•Áreas de Riesgo no Recuperables (Artículo 121 de la 

Ley 388 de 1997)      
  

      

 



Determinantes para la calidad del aire (artículo 107 
del Decreto 948 2005): instalación de industrias 
contaminantes y otros…  

  

Determinantes para la calidad del ruido.  

(Resolución 627 de 2007 - límites permisibles 
Ruido): Mapas de ruido como soporte técnico 
para el ordenamiento urbano. 

 

  



DETERMINANTE AMBIENTAL PARA LA 
PROTECCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
Y EL PAISAJE 



 
 
 

 
 

  

Espacio Público: Decreto 1504 de 1998:  

elementos del paisaje): ríos, humedales….áreas cesión 
 

Protección del Paisaje: Decreto 3600 de 2007 

-Pendientes superiores al 100%: cobertura arbórea 

-Cerramientos suburbanos – vivienda campestre: prohíbe muros y 

tapias que impidan el disfrute paisaje rural.   

      

•Vallas Comerciales. (Ley 140 de 1994 - distancia 
publicidad exterior urbana y rural) 

   Ley 1228 de 2008: fajas mínimas retiro obligatorio               
en el sistema vial nacional y se prohíbe la instalación de 
vallas  

üFajas de retiro en variantes: vías 1er. orden: 60 mts vías 2º. 

Orden 45 mts, vías 3er. Orden 30 mts    

      

 



Ruta para descargar las 
Determinantes Ambientales 

www.crq.gov.co 






